                            RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001301 , E.  963/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública:           Nº P42593 para la adquisición de repuestos de regulación neumática, instrumental de control y mecánicos para los turbogrupos y sistemas auxiliares de las unidades GE LM 6000 PC Sprint de la Central Térmica Punta del Tigre;

RESULTANDO. 1)  que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura de fecha 20.06.12, se presentaron los siguientes oferentes: Aurreko Ltda., Aviation Power & Marine Inc., Potencia S.R.L., Spymovil S.R.L., Secoin S.A., ATTS INC., International       Representation & Consulting S.A., Ayoc S.A., Biraden S.A., Transcanada Turbines INC., Habilis S.A.,  Milton Ricardo Sacco Perrone, SYAR S.A.,  GE Packaged Power INC. y Glinston S.A.;

2) que con fecha 03.12.13,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  realiza un  análisis de admisibilidad de las ofertas presentadas desde el   punto de vista formal y comercial, del cual surgen las siguientes consideraciones:

2.1) la oferta de Aurreko Ltda, se rechaza por no cumplir con el Artículo 6.2 “Garantía de Mantenimiento de Oferta” de la Parte II del Pliego de Condiciones, ya que el monto de la garantía depositada no cubre como mínimo el 1% del valor total ofertado; 

2.2) las ofertas Aviation Power & Marine Inc (Item 5, 23, 24, 46 y 55), Spymovil S.R.L. (Item 43), Secoin S.A. (Item 57), ATTS INC. (Item 1,2,3,6,18,19), International Representation & Consulting S.A. (Item 27,40 y 50),         SYAR S.A. (Item 25 y 27), para la cotización de los ítem detallados,  se descartan en razón de que no cubren los subítems definidos como sustanciales, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.1 “Comparación de Ofertas” del Pliego Particular,  lo que implica que la no entrega  de los mismos afectan de manera crítica el suministro del ítem en cuestión) señalando que para los restantes ítems, dichas firmas cumplen sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones; 

2.3) la oferta de Transcanada Turbines Inc. no es aceptable desde el punto de vista comercial para los ítem 1, 12, 73, 77, 91, dado que el plazo de entrega ofertado se aparta sustancialmente del plazo solicitado en el Pliego de Condiciones, pero para los restantes ítems dicha firma cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones; 

2.4) la oferta de Habilis S.A., no es aceptable desde el punto de vista comercial para los ítem 1, 5, 43, 54, 75 y 77, dado que el plazo de entrega ofertado se aparta sustancialmente del plazo solicitado en el Pliego, pero para los restantes ítems, dicha firma cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones; 

2.5) la oferta de GE Packaged Power INC, es condicionada, en el entendido que indica en sus condiciones de entrega que  “El plazo de entrega para los ítem cotizados por GE Packaged Power Inc son variables y dependen de cuando se adjudique la orden y el tipo de parte en particular”. Y para la Administración, tal condición no es aceptable ya que no les proporciona certeza de que la firma cuente con los materiales objeto de la licitación en cuestión, por lo que no puede realizar un pronunciamiento en base a algo incierto; 

2.6) analizadas desde el punto de vista técnico las ofertas que ocupan el primer lugar en los distintos órdenes crecientes de precios, resulta que las mismas cumplen sustancialmente con el Pliego de Condiciones, por lo que se consideran técnicamente aceptables y por tanto adjudicables, salvo para los siguientes ítem 3,7,10, 9, 82, 108,  12, 21, 24, 11, 28, 73, 74, 78, 79, 106, 114, 46, 83, para los que se realizan determinadas observaciones;

3) que por lo expuesto, la Comisión aconseja:
3.1) rechazar, al amparo del artículo 68 del TOCAF, las ofertas presentadas para los ítem 4, 5, 11, 12, 28, 43, 46, 54, 73, 74, 77, 78, 83, 101, 105, 106 y 114, y dejar sin efecto el llamado para dichos ítem,

3.2) declarar desierto, al amparo del Artículo 68 del TOCAF, los ítem 33,38,51,56,1,67,68,69,70,71,76,80,86,93,94,96,97,98,99,104,109,110,112 y 113, y dejar sin efecto el llamado para dichos ítem;
3.3) adjudicar, ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, los restantes ítem, según el siguiente detalle:

a Aviation Power & Marine Inc los ítems 1, 13, 15, 17, 22, 25, 31, 32, 35, 36, 39, 41,42, 44, 45, 47, 48, 50, 52, 65, 66, 81, 87, 89, 91, 92, 102, 103, 107,108 y 111, por el monto de U$S 1:633.517, 25 (equivalentes a              $ 35:360.748);

a Habilis S.A. los item 7, 10,18, 19, 26, 58, 59,72 y 100, por                           U$S 787.011(gastos e impuestos incluidos);  y 4.164 libras (gastos e impuestos incluidos) (equivalentes a $ 17:455.584); a Spymovil S.R.L. los ítem 20, 21, 23, 24, 27, 29, 30, 34, 49, 53, 62, 63 ,64 y 84 por  U$S 150.103,88 (gastos e impuestos incluidos) (equivalentes a $ 3:249.299);a  ATTS INC los ítem 14, 16, 37,82 y 85 por  U$S 43.811,30 (gastos e impuestos incluidos) (equivalente a     $ 948.383)  (gastos e impuestos incluidos); a Transcanada Turbines INC, los ítem 6, 8, 9 y 90 por  U$S 199.033 (gastos e impuestos incluidos) (equivalente a $ 4:308.467);a Milton Ricardo Sacco ítem 60 por el monto de                   Euros 16.923,84; SYAR S.A. ítem 40, 55 y 57 por  U$S 51.753,86 (gastos e impuestos incluidos) (equivalente a $ 1:120.316); a Gliston S.A., ítem 2         U$S 30.654,49 (gastos e impuestos incluidos) (equivalente a $ 663.578); 
4) que por Resolución  de fecha 26.12.13, notificada a los oferentes con fecha 27.12.13, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas adjudicó, previo control  de legalidad del Tribunal de Cuentas, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de  $ 63:567.144 (gastos e impuestos incluidos);
5) que con fecha 04.12.13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones del 03.12.13 y las asignaciones aprobadas según Decreto 52/2013 de fecha 06.02.13, adecuado a precios enero-junio 2013 para el Presupuesto 2013, establece que los grupos 1 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           U$S 10.342,34 y U$S 518,18 respectivamente (netos de impuestos en el Ejercicio 2013) y  que el grupo 1, no presenta créditos disponibles para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014 por los montos de U$S 1:442.671,46, XEU 1.942,00 y el grupo 3 por los montos de U$S 938.126,48, XEU 11.930, Libras 10.223,52 (neto de impuestos);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del TOCAF dispone  que “los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta…por un valor fijo en moneda nacional o extranjera”;

2) que el Artículo 6.2 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, que establece que “ el oferente…constituirá una garantía de mantenimiento de oferta por un monto no menor al equivalente al 1% del valor total de la misma”, contraviene lo expresado por el Artículo 64 del TOCAF;                                  
3) que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones establece la reserva por parte de la Administración de considerar ofertas que contengan apartamientos menores con respecto a lo indicado en el Pliego  Este articulo le otorga a la Administración mucha discrecionalidad en la apreciación de estas ofertas, lo que le quita la claridad necesaria para los posibles oferentes (Artículo 48 Literal h) del TOCAF) y transparencia al procedimiento. El análisis de los apartamientos debe ser efectuado a la luz de los criterios de evaluación  de las ofertas, y al principio de ajuste a los pliegos de condiciones;                                
4) que  por su parte el Artículo 8.5 del Pliego, establece que a los efectos comparativos “ en caso que una oferta no indique los datos necesarios de acuerdo con lo especificado en el Pliego, la Administración podrá incluirlos en la oferta según la evaluación económica que considere apropiada para ponerla en condiciones equivalentes a las otras propuestas. La  Administración esta sustituyendo la voluntad de los oferentes ,modificando sus ofertas, lo que contraviene el principio de igualdad de oferentes , el principio de ajuste a los pliegos, y lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF;

5) que el Artículo 2.2 del Pliego de Condiciones Particular: Condiciones de Rechazo de la Oferta: establece que UTE se reserva el derecho de rechazar las ofertas entre otros casos, cuando: ”a) el oferente se aparte sustancialmente de la forma de cotizar establecida anteriormente o formule condiciones fuera de las establecidas en el Pliego de Condiciones;…d) la oferta contenga omisiones, errores, cotizaciones ilegibles, alteraciones, etc, que no fueron adecuadamente salvadas;
6)que los apartamientos referidos en el Considerando anterior son de carácter  sustancial,  y por ello  en el caso de que se constaten  los mismos en las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración  el aceptarlas o  rechazarlas. No obstante, no surge de las actuaciones que dicho  artículo  haya sido utilizado e incidido  en el resultado de la contratación;
7) que  se contravino el Artículo 15 del TOCAF, que establece que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación correspondiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lliteral B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos  2, 4 y 7;  

2) Téngase  presente que en el futuro la Administración deberá proceder a la modificación de los Pliegos de Condiciones ajustándolos según lo  expresado en los Considerandos 5 y 6  bajo apercibimiento de incurrir en más causales de observación del gasto; y
3) Devolver las actuaciones.
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